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ORDEN de 7 de julio de 1972 por la que se estable
eón móaulos de Q,ctuailzacion de haberes pasivos
como consecuencia de lo dispuesto en los Decre
tos 634 y 1212, ambos de 1972,

Ilmo. Sr.; Por Decreto 634/1972, de 9 de marzo, publicado en
el d30letin Oficial del Estado» del día 27 del mismo mes, se ha
.n;üdificado el coeficiente de n;3t.ribución de los funcionarios
de] Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas Oficif:lles de
Náutica, elevándolo del cuati'O al c.uatro coma cinco, con
efectividad de 1 de abril del año en curso.

También por Decreto 1212/1972, de 27 de abril, publicado en el
"Boletin Oficial del Estado~ de 18 de mayo siguiente. se ha
modjficado el coeficiente de retribución de los funcionarios del
Cuerpo 1écnico Mecanico de Scii.ules Marítimas, elevándolo
del Llno coma sjet3 al dos coma uno, con efectividad del día
1 de junio del aúo en CU¡"SQ.

El arlículo 47 de la Ley de 21 de abril de 1966, de Derechos
Pasivús de los funcionarics de la Administración Civil del Esta~

do, dispuso que las actualizaciones de pensión como consecuen
ciu de las modifiu1t:iones de retribución de los funcionarios en
activo se dispongan a partir de 1 de enero de 1965 se l'ealiz.urán
de oficio por aplicación de porcentajes de aumento de las
pensiones reconocidas, doterminados por el Consejo de Minis~

tros, a propuest.a del de Hacienda.
Por lo expuesto, procede establecer el módulo de aumento de

103 haberes pasivcs causados en su favor o en el de sus familias
por los funcionarios de los citados Cuerpos.

En su virtud, este Ministcrio, de conformidad con lo acordado
e'-l Consejo de Ministros en su reunión de 7 de julio, se ha
servido disponer:

Primero.-~Los haberes pasivos causados antes de 1 de abril
de 1972, en su favor o en el do sus familias, por funciona
rios que pertenecieron al Cuerpo de Profesores Numerarios de
la~, Escuelas Oficiales de Nautica, senín incrementados en la
cantidad que resulte de aplicar a las pensIones reconocidas el
módulo uno coma ciento veinticinco (1,125), sin que, en nin
gún CUSO, el aumento pueda tener efecto anterior a la e:xpresada
focha de 1 de abril de 1972.

Segundo.-Los haberes pasivos causados antüs de 1 de junio
de 1972, en su favor o en el de sus familias, por funcIona
rios que pertenecieron al CUQrpo Técnico Mecánico de Señales
Marítimas, serán Incrementados en la cEmtidad que resulte de
aplicar a las pensiones reconocidas el m6dulo uno coma
doscientos treint,a, y cinco U,2351, sin que, en ningún caso, el
aumento pueda tener efecto económico anterior a la citada
fecha de 1 de iunio de Hrl2.

Tercerü.-Las actualizaciones a que se refieren los oárrafos
precedentes se practicarán de oficio por la Oficina de Hacienda
que haga efectiva la correspondionte pensión, conforme es~

tablece el articulo 47 de la Ley de D,~¡,ecbos Pasivos de los
Funcionarios de la Administración Civil del Estado de 21 de
abril de 1966.

Lo que comunico a V. 1. rara su conücimienlo y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 7 de julio de ]972.

MONR~AL LUQUE

Ilmo. Sr. Director gcncr:ll c!ei Tesoro y P¡,csupueslos.

OUDEN de 19 de julio deHJ72 por la que se amplia
la .'tabilif.Cición o'e la Aduana de Ibiza para despacho
de intDGrtación de t.eíidos, admitúindose su impor
tacion temporal de acuerdo con el caso 21 de la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas.

Ilmo. Sr.~ Vista la conveniencia de ampliar la habilitación
de la Aduana de IbiZa, muritima de segunda dase, segun el
apcndice número uno do las Ordenanzas do Aduanas, al objeto
de que pueda realizarse por ella la entrada de tejidos extran
jeros que en importación temporal, según lo admitido en el
caso 21 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas, se con
feccionan en pañuelos para su exportación, actividad que alcan
za un notable desarrollo en aquella isla,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. l.,
en uso de la .facultad que le confiere ei Decreto número 3753/
:t964, de 12 de noviembre, dispone:

1." Se amplia la habilitación de la Aduana de IIJiza, maríti
ma de segunda clase, para ei despacho de importación de tejidos.

2.0 Se considerará incluida dicha Aduana entre las que se
ñala el apartado Al del articulo 148 de las Ordenanzas de Adud
nas, al objeto de la realización de! despacho de tejidos que se
import.en temporalmente al amparo del caso 21 de la disposi-
ción cuarta del Arancel de Aduanas. .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilma. Sr, Director general de Aduanas.

ORDEN de 19 de julio de 1972 por la.que se amplia
I,a habilitación de la Delegación ele la Aduana de
Valencia en la, estación de RENFE de Alcira para
el de.<;pacho de expor/.ación de miel.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Departamento de 14 de septiem
bre de ]966 (<<Boletín Oficial del Estado.. del día 20), que recoge
la anterior autorización producida por Orden de 2 de abril de
1963, se habilitó la Delegación de la Aduana de Valencia en la
estación de RENFE de Alcira, en aquella provincia, para efec
tuar depachos de oxporlación de frutos y productos horticolas
['rescos.

La Red NaCional de los Ferrocarriles Españoles ha solicitado
la ampii[Jción de dicha habilitación para exportación de miel
en razón a su notable producción en aquella zona y su dedica
dón al mercado exterior.

Considerando aceptable lo interesado, que produciría las con
siguientes ventajas para el tráfico de exportación de -dicho pro
ducto.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere
el Deciclo número 1412/1966, de 2 de junio, ha resuelto ampliar
la habilitación de la Delegación de la Aduana de Vaiencia en
la estación de RENFE de Alcira, contenida en la Orden minis
terial de 14 de septiembre de 1966, para el despacho de expor
tación de miel.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

llmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 19 de julio de 1972 por la que se amplia
la habilitación de la Delegación de la Aduana de
Casteltón en la estación de RENFE de Villarre'll
para despachos de exportación de azulejos, pro
ductos cercimicos y miel.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Departamento de 14 de sep
tiembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado~ del día 2üJ, que
recoge la anterior autoriZáción producida por Orden de 31 de
octubre de 1963, se habilitó la Delegación de la Aduana de Cas
telJón en la estación de RENFE de Villarreal, en aqueUa provin
cia, para efectuar despachos de exportación de frutos y pro~

duetos hOi·tícolas frescos.
La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles ha solicitado

la ampliación de dicha habilitación también para exportación
de azulejos y productos cerámicos, así como de miel, en razón
a la notable producción en aquella zona y su dedicación al mer
cado exterior.

Considerando aceptable lu interesado, que producirá las con·
siguientes ventajas para el tráfico de exportación de dichos
productos,

Este MinisterIo, en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto número 1412/1966, de 2 de junio, ha resuelto:

1." Ampliar la habilitación de la Delegación de la Aduana de
Caslellón en la estación de RENFE de Villarreal, contenida
ell la Orden ministerial de 14 de septiembre de 1966, para pI
despacho do exportación de azulejos, productos cerámicos y miel.

2.o La exportación de azulejos y productos cerámicos, al
objeto de que no quede afectada por esta medida la fluidez de
los despachos en dicha estación, sólo se admitirá para expedi
ciones que, con un solo expedidor y destinatario y contenido
uniforme según clasificación arancelaria de la mercando., cons
tituyan unidades de carga completas, bien en vagones o en
contenedores que a su vez constituyan el total de carga pre
sentada por vagón,

Lo dIgo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

HESOLUCION de la Dirección General de Adua
nas por la que se amplía el régimen de despacho
de equipajes «no acampanados» a diversas estacio
nes de f-errocurril.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de abril de 1963
(",Boletín Oficial del Estado» de 15 .'1e abrilJ autoriza a la Direc~

ción General de Aduanas para el establecimiento del servicio de
d(~spacho de equipajes «no acompañados», facturados por ferro
cHrril procedentes o con destino al extranjero, en las poblaciones
que lo consIdere necesario.

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles -RENFE- ha
interesado la ampliación de este servicio a un cierto número da
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estaciones en las que señala se dispone dfl instalaciones adecua
das al efecto.

Concurriendo circunstancias que lo hacen aconsejable en or
den a lo que esta medida supone en cuanto a facilidades al via
jero y al movimiento turístico, así como para descongestión del
servicio en estaciones fronterizas, esta Dirección General ha
resuelto Hutorizar, con carácter provisional, el despacho aduane··
ro en las estaciones de RENFE de Cádiz, Huelva. Almeria y
Zaragoza-El Portillo, de los equipajes ..no acompañados», fac
turados directamente desde el extranjero hasta dichas estacio
nes o viceversa.

Seran de aplicación a esta habiJilé'.ción lo dispuesto en la
Orden ministerial de 12 de mlCeyQ de 19~:;9 (~Bolet.ín Ofici8.J del Es~

tado» del 21), asi como en Circular número 480, de 27 deiulio
de 1963, y Oficio Circular de 7 de marzo de ]964 (~B,:)¡etlnes

Oficiales~ de Hacienda números 61/63 y 2-1/64, .respectiva
mente).

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de julio de 1972.~El Director general, ~-fanuel

García Comas.

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanü.'>
POI' la que se implanta el sistema de "uoble cif'cui
to~. previsto en la Orden ministef'ial de Hacienda
de 16 de noviembre de 1971 en el áeropuerto de
Ibiza,

En uso de las atribuciones que confiere a esta Dirección Ge
neral el apartado décimo de la Orden del Ministerio de J:h
cienda de 16 de noviembre de ]971 ("Boletín Oficial del Estado»
del día 25), sobre implantación del sistema denominado ",doble
circuito» para el control aduanoro de viaieros y sus equipajos "J.!:"!

los aeropuertos internacionales, se acuerda que el sistema de
referencia sea de obligatoria aplicación en el aeropuerto de
Ibiza.

La presente Resolución entrara en vigor el mismo día de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1972.-EI Director general, Manuel

Garcia Comas.

Sr. Administrador de la Delegación de Aduanas en el aeropuertc
de Ibiza,

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza~

ci6n concedida al ..Banco Exterior de España» para
la apertura de cuentas restrir¡.gidas de recaudación
de tributos en el establecimiento que se indica,.

Visto el escrito formulado por el ..Banco Exterior de España"
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorizació~
número 21, concedida en 7 de octubre de 1964 a la citada En~

tidad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de. Hacienda de Barcelona

Barcelona.-Agencia número 10, calle Craywinckel, números
27 y 29, a la que se asigna el número de identIficación 08-16-12.

Madrid, 5 de julio de 1972.-El Director general, José Barea
Tejeiro,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Murcia relativa al t;xpediente de expro
pia.ción forzosa motivado por la construcción de
las obras de ..Carretera N-301. de Madrid a Carta
geno, punto kilométrico 378. Tramo: Malina de
Segura, Mejora local. Tratamfento de la intersec
ción.. (Proyecto l-MU-2D3).

:Al estar incluidas las obras arriba reseñadas en el Progra
ma de Inversiones del vigente Plan de D'3Sarrollo Económico
social, le es aplicable, de acuerdo con lo dispuesto-en el apar
tado d) d~l .articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre,
el procedllmento de urgencia en la expropiación regulado en
el artículo· 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordantes tlel Reglamento para
su ejecución, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, Se

publica en su ·virtud el presente edicto para hacer saber a los
propietarios y titulares de derechos afeCtados inscritos en los
registros público.:;, que el día 7 de septiembre próximo, a las
diez horas, en el Ayuntamiento de Malina de Segura, se levan
tllrán las actas previas a la ocupación-sin perjuicio de despla
zar.<,fJ al terreno, caso de ser lleces'ario-, advirtiendo a los inte
n~sados que podrán bacerse acompañar rle sus Peritos y un
Notario (articulo 52, 3, de la Ley expropiatoria).

Asimismo se hace constar que por el presente edicto que
dan notificados cuantos sin figurar en la relación que se cita
se consideren afectados con este expediente expropia torio, al
estar incluidos entre los definidos como interesados en los ar~

tículos tercero y cuarto de la Ley. Estos podrán presentarse
el día, lugar y hora señalados para el levantamiento de las
actas previas.

Deberán ir provistos todos de los documentos que acrediten
los derechos que ostenten, último recibo de la contribución y
certificación caülstral.

Relación de afectados

Don Fernando Beltrún Fernández.~Finca rústica.~Expropiación

parcial.
Don Isidro Hernández Hernández.~Finca rústica.-Expropiación

parcial.
Don Juan José García Riquolme.-Finca rústica.~Expropiación

parciill.
Don Vicente Lozano Mesegucr. - Finca rústica.-Expropiación

parcial
Don Gabriel Lozano Meseguer. _. Finca rúsUea.-Expropiación

parcial.
Herederos de don Andrés Lozano Meseguer.-Finca rústica.

Expropiación parcial.
Doña Consuelo Lozano Meseguer,-Finca rústica.-Expropiación

parcial.

Murcia. 20 de julio de 1972.-El Ingeniero Jefe, Joaquín de
la Gáncl6ra.~5.154-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de junio de 1972 por la que se crea
la Biblioteca Pública «Gregario Marañón», de Be
nidorm (Alicante).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formularla por el Ayuntamiento de Benidorm (Alicante) soli
citando la creación de una Biblioteca Pública en dicha locali
dad.

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Alicante, en el que se establecen las obligaciones que
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los infor
mes favorables emitidos por el Director del mencionado Centro
Provincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina
Técnica del Servicio NaCional de Lectura, y de conformidad
con lo establecido en el apartado el del artículo 13 del Decreto
de 4 de julio de 1952.

Este Ministerio ha. acordado lo siguiente:

Primero.~Crear la Bi!Jlioteca Pública «Gregario Mnrañól1» de
Benidorm (Alicante).

Segundo.~Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Benidorm y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Alicante.

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de
préstamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de junio de 1972.-P.D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 19 de junio de 1972 por la Que se crea
la Biblioteca Pública de Sedaví (Valencia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Sedaví (Valencia) solici
tando la creación de una Biblioteca Pública en dicha localidad.


